
solicitud contra el Auto Admisorio dentro del Proceso O.L. 11001310500120220055400

notificaciones@bufetelegal.co <notificaciones@bufetelegal.co>
Mar 30/05/2023 10:20 AM

Para: Juzgado 01 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Solicitud para el Auto Admisorio - Francisco Muñoz.pdf;

Buenos días,

Por medio del presente me permito radicar solicitud contra el Auto
Admisorio dentro del Proceso O.L. 11001310500120220055400

Cordialmente,

Carlos Rivera



 

Doctor 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.    
E.                    S.                                           D. 

 
RADICADO Proceso Ordinario Laboral No. 

11001310500120220055400 
DEMANDANTE Francisco Javier Muñoz Guevara  
DEMANDADOS -Administradora Colombiana De Pensiones 

Colpensiones 
- Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías  
-Sociedad Administradora De Fondos De 
Pensiones Y Cesantías Porvenir S.A 
-Skandia Administradora de Fondos de Pensiones 
y Cesantías S.A. 

 
CARLOS RIVERA MORA, identificado con cedula de ciudadanía N° 1.030.529.147 de 

Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional N°318.989 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en nombre y representación del señor FRANCISCO JAVIER 

MUÑOZ GUEVARA, identificado con la cédula de ciudadanía C.C Nº 19.471.237, por medio 

del presente y de conformidad al Auto de fecha 25 de mayo del 2023 proferido por su 

Despacho, me permito informar que: 

 

1. El señor FRANCISO JAVIER MUÑOZ GUEVARA me otorgo poder para actuar 

dentro del proceso de la referencia. 

2. El día 10 de marzo del 2023, el suscrito radico Poder dentro del proceso de la 

referencia al correo electrónico del Juzgado. 

3. El día 17 de marzo del 2023, el suscrito radico Impulso Procesal dentro del proceso de 

la referencia. 

4. El Juzgado emite Auto de fecha 25 de mayo del 2023 en donde menciona lo siguiente: 

 

“(…) Por lo anterior, se requiere a la parte demandante a fin que constituya nuevo apoderado. (…)” 

 

5. Actualmente y de acuerdo con el poder otorgado por el señor FRANCISO JAVIER 

MUÑOZ GUEVARA, el apoderado judicial del demandante es el suscrito y es a quien el 

Despacho debe reconocerle personería jurídica para actuar dentro del proceso de la 

referencia. 



Por los anteriores argumentos expuestos, me permito elevar su señoría la siguiente: 

PETICIÓN 

Solicito señor Juez se modifique el Auto de fecha 25 de mayo del 2023 y se reconozca 

personería jurídica al suscrito, CARLOS RIVERA MORA como apoderado judicial del 

demandante FRANCISO JAVIER MUÑOZ GUEVARA en los términos y para los efectos 

legales del poder conferido el cual fue radicado en el Juzgado desde el 10 de marzo del 

2023 al correo electrónico del Juzgado. 

De igual forma solicito señor Juez, se verifique los correos electrónicos que se envían al 

Juzgado teniendo en cuenta que con esta actuación de presunta omisión del personal 

encargado de revisar la bandeja electrónica del Despacho, lo que genera son demoras en el 

trámite del proceso, teniendo en cuenta que no puedo efectuar las debidas notificaciones 

hasta tanto el juzgado no vuelva a verificar que desde el 10 de marzo del 2023 ya se había 

radicado poder y vuelva a proferir auto en donde me reconozcan personería jurídica, como 

consecuencia, solicito se resuelva esta solicitud por secretaria de forma perentoria. 

Adjunto al presente comprobante de envío del Poder al Juzgado. 

Cordialmente, 

 CARLOS RIVERA MORA 
C.c. N° 1.030.529.147 de Bogotá D.C.
T.P. 318.989 del C.S.J.



Poder dentro del proceso O.L. No. 11001310500120220055400
De <notificaciones@bufetelegal.co>
Destinatario <jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha 2023-03-10 21:04

 Comprobante de envio de Poder firmado por el usuario.pdf(~41 KB)  Poder Laboral - Francisco Javier Muñoz Guevara.pdf(~1.1 MB)

Buenas tardes,

Por medio del presente, me permito radicar Poder dentro del Proceso Ordinario Laboral No. 11001310500120220055400

Cordialmente,

Carlos Rivera







Re: Poder Laboral para firma
De Francisco Javier Muñoz <frank201003@gmail.com>
Destinatario <notificaciones@bufetelegal.co>
Fecha 2023-03-06 23:28

 poder030623.pdf(~211 KB)  CamScanner 03-06-2023 18.12.pdf(~328 KB)

Buenas noches, Acepto el poder, lo firmo y  lo envie aqui adjunto y tambien por el  whats up
Gracias

Francisco Muñoz

El lun, 6 mar 2023 a las 15:10, <notificaciones@bufetelegal.co> escribió:
Buenas tardes,

Cordial Saludo,

Por medio del presente y teniendo en cuenta que su proceso ya se
encuentra radicado y se encuentra en el Juzgado Primero Laboral del
Circuito de Bogotá, envío poder para que sea revisado, impreso para su
firma, y posteriormente, escaneado y enviado a este correo electrónico,
esto es, notificaciones@bufetelegal.co

El poder no debe ser autenticado en notaria, solo seguir las anteriores
indicaciones. Mil gracias.

Cordialmente,

Carlos Rivera
Bufete Legal
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